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ú [, Gwyn Shea, Secretary of State df the State of Texas, DO HEREBY 
Y CERTIFY that according to the records of this office, 

MAYRA M CEDENO 

qualified as a Notary Public for the State of Texas on September 12, 
2000, for a term ending on September 12, 2004. 

January 15, 2003 

Gwyn Shea 
Secretary of State 

ST/va 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
la suscrita Agente Consular del Ecuador en la 
ciudad de Houston, Texas, certifica que es 
auténtica, siendo la que usa la señora Gwyn Shea, 
Secretario de Estado, del Estado de Texas, 

Estados Unidos de América, en todos sus actos. 

Autenticación: No. 20/03 
Arancel: (1-15.7 

Derechos: US$ 50,00 
Fecha: 21 de enero del 2003 

María de Lourdes Encalada MT. 
Agente Consular del Ecuador    
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Baker Hughes International Branches, Inc. 

  

REVOCATORIA l ODER 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENT       
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de revocatoria de 
Poder Especial, la compañía BAÁKER HUGHES INTERNATIONAL 
BRANCHES INC., debidamente represehtada por su Presidente, Sr. George S. 
Finley., sociedad organizada y existente bajo las leyes del estado de Delaware, 
de los Estados Unidos de América; ddmiciliada en 3900 Essex Ln. Houston, 

Texas, conforme lo acreditan con la documentación que se acompañan. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

Mediante documento de 15 de marzo de 2002, suscrita ante el Notario Mayra M. 
Cedeno, del estado de Texas de los Estados Unidos de América, se otorgó 
Poder Especial a favor del Señor Randle Neil Price Minnick, poseedor del 

pasaporte americano número Z 7183834, como verdadero y legítimo apoderado 
de BAKER HUGHES INTERNATIONAL BRANCERHS INC. en el Ecuador. 

Con estos antecedentes, mediante resolución de Directorio de la compañía de 
15 de enero del 2003, se resolvió revocar el Poder Especial otorgado a favor del 

Señor Randle Neil Price Minnick. 

TERCERA: REVOCATORIA 

El compareciente en virtud de la representación y capacidad que ejerce, revoca 
definitiva y totalmente el Poder Especial otorgado a favor del Señor Randie Neil 
Price Minnick,; por tanto todas y cada una de las facultades otorgadas quedan 
sin efecto alguno a partir de la celebración de este instrumento. 

Otorgado por Baker Hughes International Branches, Inc., por y a través de su 
presidente, el día 15 de enero de 2003. 

Baker Hughes International Branches, Inc. 

Georges. Finley ib” 
Presidente 

Sub/Power/BHIB Ecuador Revocation R Price.doc 

 



  
  

ESTADO DE TEXAS 

CONDADO DE FORT BEND 

  

ANTE ME, la autoridad que subscribe, £n esté día se presentó el señor George S. Finely, 
Presidente de Baker Hughes Internacional Bfanches, Inc., una corporación de Delaware, 

quien me consta es la persona y funcionkrio/que suscribe el instrumento precedente, y el 
cual declaró que dicho instrumento fue firmiado por él como acto y documento de dicha 
corporación, para los fines indicados en el fmismo y en el carácter antes dicho, como allí 
también se indica. 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLQ ESTE DOCUMENTO el día 15 de enero de 

  
  

2003. 

A] ada 10 L CLAN 
naco sp Texas Notfrio Público en y para el Estado de Texas 

«¡ussion Expires 

-spiember 12, 2004 1 sepiembert2, 2004 
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AYRA M. CEDENO | 
e Public, State ot Texas 

my Commission Expires 

September 12, 2604 - 
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(sello) 

El Estado de Texas 

  

conformidad con los archivos de esta oficina 

MAYRA M CEDENO 

consta como Notaria Pública para elfEstado de Texas desde el 12 de 

septiembre del 2000, con un periodo qke termina el 12 de septiembre del : 

2004. 

Enero 15 del 2003 i 

(firma) 

Gwyn Shea 

Secretaria de Estado 
ST/va 

(sello del Estado de Texas) 
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TIFICO: - Que la firma que antecede de María Angela Gavi- 

lanes Andrade, portadora de la C.“. 080110252-6, es la - 

misma que utiliza en sus actos tanto publicos como priva- 

dos. Quito, a treinta y uno de Marzo del año dos mil tres. 

      DRA. XIMENA MOKxENO D 

NOTARIA SEGUNDA 
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. _ Dra. Ximena 
* , Moreno de 

Solines 

+ NOTARIA 2a. 
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CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad prevista 

en el artículo primero, de | Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y seigd, publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y Cuatro de doce de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió 

el artículo dieciocho de la Ley Notarial, el 

documento que antecede esS-igual al original que me fue 

presentado en cuatro fojas útiles y en esta fecha y 

que se refiere A LA REVOCATORIA DE PODER OTORGADO 

COMPAÑIA BAKER HUGHES INTERNATIONAL BRANCHES INC., Á 

FAVOR DE SR. RANDLE NEIL PRICE MINNICK. Para cumplir 

con las disposiciones arriba indicadas guardo en mi 

protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, a 

treinta y uno de Marzo del dos mil tres. f)>.-— DRA. 

XIMENA MORENO DE SOLINES. NOTARIA SEGUNDA. -— 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

Jurídico Romero Árteta Ponce, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del aio en curso, en 

cinco fojas útiles y en esta fecha el documento que 

antecede. Quito, a treinta y uno de marzo del dos 

mil tres. f) DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES. -— NOTARIA 

SEGUNDA . 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello  confiero 

esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en Quito, a 

treinta y uno de Marzo del dos Y, tres. 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLIN     
NGTARIA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

C
e
 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

03.Q.1J. MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 25 de abril del 2.003, bajo el número 1792 «el Registro Mercantil, Tomo 
134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 898 del Registro 
Mercantil de dieciséis de abril de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1424 vta., 

Tomo 128 y 2736 del Registro Mercantil de doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs. 4365, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Protocolización de treinta y uno de marzo del 2.003, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano, e Quíto, DRA. XIMENA MORENO DE 

la resolución número    

    

      

   

citada resolución.- Sé >] E 

ordena la Ley, sigfadoscon gdl my » 

número 017493.- Quite, 'a, 96 

RG/mn.- 
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ULUCCUa 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

C
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 25 de abril del 2.003, bajo el número 1792 del Registro Mercantil, Tomo 
134.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo pos seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1154.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 017493.- Quito, a dog de 
junio del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 
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y Encrsininas our 
República del Ecuador 

RAZON: Siento por tal, la Escritura Pública que contiene los documentos inherentes a la Revocatoria 

de Poder que la Compañía extranjera “BAKER HUGHES INTERNATIONAL BRANCHES INC.”, 
otorgó a favor del señor RANDLE NEIL PRICE MINNICK; protocolizada ante la Notaría Segunda del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de marzo del 2003, y la Resolución No. 03-Q.1.J. 1526 de 25 de 
abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 1792, Tomo 134, el 12 de junio del 

2003.- Queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha 19 de junio del 2003 a folios 000746 al 
000757 . Certifico.- 

Quito, 19 de junio del 2003 

    COORDINADOR TRAMITES INFRA p dcir 
DIRECCIÓN NACION Br HIDROCARBUROS 
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